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— Una vez enviada dicha comunicación, la empresa benefi
ciaría podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fa
bril, dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección 
Regional de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo 
consignado, las comprobaciones, pesadas, controles, inspección 
de fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

— La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especia
les, tras las comprobaciones realizadas o admitidas documental- 
menté, procederá a levantar acta, en la que conste, por cada 
producto a exportar, según modelos, además de las caracterís
ticas identificadoras de cada uno de los materiales autorizados 
que han sido realmente utilizados, los coeficientes de transfor
mación correspondiente a cada uno de dichos materiales, así 
como las cantidades necesarias de cada uno de ellos para su 
fabricación, con especificación de las mermas y de los subpro
ductos en cada caso.

— El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y correspondiente hoja de detalle, y 
por cada expedición, las exactas características (calidad, com
posición centesimal, espesor, diámetro, anchura, longitud, etcé
tera) de las materias primas realmente utilizadas determinan
tes del beneficio, a fin de que la Aduana, en base a dicha de
claración y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, 
pueda autorizar las correspondientes hojas de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publiccaión en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero dé 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos -aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento de] plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformacón o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de octubre de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,’ 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8067 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sandvik Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de barras de acero aleado y 
la exportación de barrenas para minería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sandvik Española. Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de barras de acero aleado 
y la exportación de barrenas para minería,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sandvik Española, S. A », con domi
cilio en avenida San Pablo, 38, Coslada (Madrid) y número 
de identificación fiscal A-08-144032.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Barras de acero, laminadas en caliente, de acero hueco 
hexagonal, de 25” de distancia entre caras de 8.12 metros de 
longitud, calidad 19 MS 20, composición: 0,95 por 100 C-, 0,25 
por 100 Si; 0,25 por 100 Mn; 1 por 100 Cr; 0,25 por 100 Mg; 
de la P. E. 73.73.39.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Barrenas para minería, de 25 pulgadas, de la posición 
estadística 82.05.61 2:

1.1 Referencia 714-0834/040, de 0,80 metros de longitud
1.2 Referencia 714-1234/1240, de 1,20 metros de longitud.
1.3 Referencia 714-1633 1639, de 1,60 metros de longitud.
1.4 Referencia 714-2432/2438, de 2,40 metros de longitud.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal y por 
cada unidad del producto exportado las siguientes:

— 3,25 kilogramos, si la exportación es del producto I.1.
— 5,75 kilogramos, si la exportación es del producto I.2.
— 7,06 kilogramos, si la exportación es del producto I.3.
— 8,75 kilogramos, si la exportación es del producto I.4.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.49, los siguientes:

— El del 4 por 100 si se utiliza en la fabricación del pro
ducto Il.

— El del 15 por 100, si se utiliza en la fabricación del pro
ducto 1.2.

— El del 13 por 100, si se utiliza en la fabricación del pro
ducto 1.3.

— El del 5 por 100, si se utiliza en la fabricación del pro
ducto 1.4.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
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Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas' al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en ia admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en ios otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, .as exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de febrero de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Adudnas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1983.—P. D., el Director genera] de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8068 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «SKF Española, S. A », el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tubos y barras de acero, alambre 
de acero y la exportación de rodameintos y aros.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «SKF Española, S. A », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para

la importación de tubos, barras de acero y alambre de acero 
y la exportación de rodamientos y aros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «SKF Española, S. A.», avenida de 
Aragón, 404, Madrid, y NIF A-28-252260.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Tubo de acero aleado, circular, cerrado sin soldadura, 
laminado en caliente y estirado en frío, calidad F-131, composi
ción: 0,92/1,13 por 100 C; 0,13/0,37 por 100 Si; 0,22/0,46 por KM 
Mn; 0,026 por 100 máximo P; 0,036 por 10) máximo S;  1,30/ 
1,70 por 100 Cr; 0,23 por 100 máximo Ni; 0,23 por 100 má
ximo Cu; 0,11 por 100 máximo Mo.

1.1 De diámetro exterior superior a 406,4 e igual o inferior 
a 504 milímetros de longitud igual o inferior a 4,5 metros, 
de la P. E. 73.18.23.2.

1.2 De diámetro exterior igual o inferior a 504 milímetros, 
rectos v con pared de espesor uniforme, de longitud superior 
a 4,5 metros, de la P. E. 73.18.21.1.

2. Barra de acero aleado de la misma calidad y composición 
que la mercancía 1.

2.1 Laminada en caliente de 30 a 50 milímetros de diámetro, 
de la P. E. 73.73 39.2.

2.2 Laminada en caliente y torneada de 17,30 a 55.30 milí
metros de diámetro, de la P. E. 73.73.89.3.

3. Alambre de acero aleado, trefilado y recocido de 3,50 
a 12,80 milímetros de diámetro de la misma calidad y composi
ción que la mercancía 1, de la P. E. 73.76.19.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Rodamientos de bolas con peso unitario igual o inferior 
a 5 kilogramos, serie 6.200, de la P. E. 84.62.11.1.

II. Rodamientos de bolas con peso unitario igual o inferior 
a 5 kilogramos, serie 6.300, de la P. E. 84.62.11.1.

III. Rodamientos varios de bolas con peso unitario igual 
o inferior a 5 kilogramos, no comprendidos en los grupos I y II, 
anteriores, de la P. E. 84.62.11.1.

IV. Rodamientos de rodillos cónicos con peso unitario igual 
o inferior a 5 kilogramos de la P. E. 84.82.17.1.

V. Aros interiores de rodamientos, de la P. E. 84.62.33.
VI. Aros exteriores de rodamientos, de la P. E. 84.62.33.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) . Por cada 100 kilogramos del producto exportado, las can
tidades que figuran en el cuadre adjunto.

b) Como porcentajes de pérdidas, las cantidades que figu
ran en el cuadro adjunto, indicadas debajo y a 1a derecha de ias 
de transformación, subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49.

Para la mercancía 3, no existen mermas ni subproductos.
o) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Adudna, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas 1a extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda, autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias 
o DDCC que expidan (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes hojas de detalle), los correctos porcentajes de 
subproductos aplicables a las mercancías 1 y 2, que serán 
previamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liqui
dación e ingreso por este concepto de subproductos.

Los efectos contables que figuran en la presente disposición 
sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas hasta el 
30 de junio de 1983, así como para los que se reconocen efectos 
retroactivos. Por ello, al finalizar cada año natural y antes del 
último día del mes de enero siguiente, ei interesado deberá 
presentar ante la Dirección General de Exportación, un estudio 
completo para tipos y modelos del número de unidades efecti
vamente exportadas en el año precedente, a fin de que con 
bases a tales datos y previa preceptiva propuesta de la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, por 
la oportuna disposición, los módulos contables para el siguiente 
ejercicio.


